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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04097/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04097/INFOEM/IP/RR/2018.
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 04097/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito formula VOTO PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
El que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por la Comisionada Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar ciertas precisiones que debieron ser valoradas y expresadas en el análisis de la resolución.
En el caso concreto la hoy Recurrente requirió se le proporcionara la información siguiente:

“…SOLICITO QUE ME ENVIEN LAS JUNTAS DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE CHICONCUAC DEL AÑO 2016, ASI COMO LOS POA (PRESUPUESTO OPERATIVO ANUAL) DE ESTE EJERCICIO FISCAL 2018 DE TODAS LAS AREAS QUE CONFORMAN EN DIF, ASI MISMO ME PROPORCIONEN EL CURRICULUM VITAE DE LA DIRECTORA DEL DIF, LOPEZ MARTINEZ VERONICA, ASI COMO DEL C. SERGIO HUERTA RODRIGUEZ, , EN LA CUAL INCLUYA SU NOMBRAMIENTO, ESTO LO SOLICITO PORQUE EN SU PAGINA NO PUBLICAN NADA DE INFORMACION FINANCIERA TAMBIEN REQUIERO ME PROPORCIONEN BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA AL QUINTO NIVEL, ASI COMO ESTADO DE POSICION FINANCIERA AMBOS QUE SEAN LOS ULTIMOS QUE HAN ENTREGADO AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION, POR ULTIMO REQUIERO ME INFORMEN CUANTOS LAUDOS Y DEMANDAS LABORALES TIENEN EL DIF ACTUALMENTE MENCIONANDOME SU NOMBRE COMPLETO Y SU ESTATUS.” (Sic).
En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó que la solicitud de información fue turnada a la Dirección del Sistema Municipal FIP, y a la Tesorería,  remitiendo por duplicado los documentos electrónicos en formato pdf “0_directora 64pdf”, “currículum TESORERO.pdf”, “RELACION DE LAUDOS DIF.pdf”, 0_anexo 2, directora .pdf y Nombramiento TESORERO.pdf, para el conocimiento de la parte solicitante, así mismo, refirió que por cuanto hace a información referente a la balanza de comprobación y estado de posición financiera, la misma se encontraba publicada en la página del ayuntamiento, pudiendo ser consultada a través del siguiente link: http://www.chiconcuac.gob.mx/.
Una vez conocida la respuesta del sujeto obligado, al no estar conforme la particular con los términos de la misma, interpone el recurso de revisión que se resuelve a través de la resolución dictada por este Órgano Garante, manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad, lo siguiente:
“ACTO IMPUGNADO
la solicitud de informacion número 00063/CHICONCU/IP/2018
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
ya que no me enviaron las juntas de gobierno que realizaron en el año 2016”
Por su parte el Sujeto Obligado, en el plazo de siete días hábiles previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para manifestar lo que al derecho de las partes conviniera, en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, rindió Informe Justificado, mismo que se hizo del conocimiento de la parte solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Ahora bien, como lo apuntó la ponencia que resuelve, el sujeto obligado omitió testar datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, concretamente en el curriculum vite del Tesorero, motivo por el cual se determinó dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, y ordenar nuevamente la entrega de la información a través de su correcta versión pública acompañada del acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia, determinación que comparto, sin embargo, considero que debió seguir la misma suerte la información contenida en la relación de demandas laborales y laudos proporcionada para atender el derecho de acceso de la parte solicitante, en virtud de que en mi opinión, de igual forma se omitió testar datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como lo son los nombres de los actores en los juicios laborales en contra del Sujeto Obligado que se encuentren en trámite, o que ya se hayan concluido con la emisión de un laudo no favorable
Para argumentar lo anterior, debe considerarse en primer lugar que el nombre conlleva un dato personal, pues es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que este por sí mismo es un elemento que identifica a una persona física, que debe ser protegido en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fijen las leyes, entendiéndose como dato personal toda la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable[footnoteRef:1] y que por tal motivo, constituye información de carácter confidencial de conformidad con la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia citado con antelación, asimismo para que las dependencias o entidades puedan difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en sus sistemas de información, a un tercero distinto a su titular, deben contar con el consentimiento expreso de este último, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en los casos de interés público[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 4, fracción XI, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.]  [2:  Párrafo segundo, artículo 86, Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

En segundo lugar, la condición de “actor” en un juicio laboral, deriva de las prerrogativas que asisten a las personas físicas para poder hacer valer sus derechos de manera voluntaria ante determinados órganos jurisdiccionales, con la finalidad de reclamar el pago de prestaciones laborales o económicas que devienen con motivo de la rescisión de la relación laboral, en otras palabras, al ejercer una acción legal en contra de su empleador, se hace evidente la posición jurídica en la cual se ha colocado una persona física por decisión propia, respecto a una controversia de índole laboral para la consecución de un objetivo específico: la obtención de determinadas prestaciones, lo que constituye cuestiones de carácter estrictamente privado que le competen propiamente al interesado.
Así, en relación con lo anterior, es necesario señalar que el nombre de los actores en los juicios laborales en contra del Sujeto Obligado que se encuentren en trámite, o ya se hayan concluido con la emisión de un laudo no favorable a los intereses personales de los actores, debe considerarse como información confidencial, en razón de que el hecho de presentar una demanda laboral y participar en el juicio correspondiente implica y presupone un acto de voluntad de quien lo realiza. 
Por otro lado, con relación al nombre de los actores de los juicios que se hayan concluido definitivamente, en los que se haya dictado un laudo en el que se condena al Sujeto Obligado al cumplimiento de lo reclamado, ya sea a la reinstalación del servidor público o al pago de indemnización y/o prestaciones económicas, es procedente de ser proporcionado como información pública, en razón de que conlleva la entrega de recursos públicos que forman parte del presupuesto del Sujeto Obligado a quienes fueran servidores públicos, garantizando así el ejercicio de acceso a la información, al transparentar la gestión pública y favorecer la rendición de cuentas, pues con ello, se verificaría la cantidad de dinero que fue entregada a un particular en su carácter de ex servidor público, en cumplimiento a una resolución  judicial.
Lo argumentado encuentra sustento en el criterio 19/13 emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente:
“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza  necesariamente  con  recursos  públicos  a  cargo  del  presupuesto  del  sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”
Bajo este tenor, se advierte que la relación de las demandas y laudos proporcionada por el sujeto obligado contiene información de expedientes en trámite, es decir, que a la fecha no se ha emitido un laudo no favorable o condenatorio, transgrediendo con ello lo establecido por los artículos, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos y el 6 de la Ley de Ley de Transparencia y, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: 
 “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros”(sic)
(…)
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.” (sic)
(…)
Por otra parte la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 2 señala las finalidades de la ley, y una de ellas es “fracción IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.”(Sic), lo que no hace el sujeto obligado al difundir los datos personales inmersos en la relación de las demandas laborales y los laudos, que acompaña a su respuesta.

Aunado a lo establecido en el párrafo anterior, es importante mencionar en relación a los datos personales, que el sujeto obligado omitió testar y que se exponen en su respuesta, vulnera la esfera de derechos privados, por tal motivo es importante atender las consideraciones siguientes:
En la Convención Americana sobre Derechos Humanos mejor conocida como (Pacto de San José), estipula es sus artículos 11.1, 11.2 y 11.3, lo siguiente:
(...)
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.”
(…)

En ese mismo escenario la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su artículo 5 establece lo siguiente:
(…)
“Artículo 5.- Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida privada y familiar
Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.”
(…)
De los instrumentos jurídicos internacionales antes invocados, de los que México es parte se rescata lo siguiente; en primer término se debe proteger de manera precisa y puntual el derecho de protección de datos personales y que el hecho de exponer algún dato personal, se pondría en riesgo la identidad de las personas, su seguridad e integridad física o cuya divulgación puede causar un perjuicio; debiendo anteponer el Derecho a la Protección de Datos Personales ante el Derecho al Acceso a la Información Pública; es decir ponderar el primero que del otro.
Es importante agregar que al referirse a un dato personal; es la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico[footnoteRef:3], y sin duda alguna estamos ante información que contiene datos personales y que se deben garantizar, ya que como se ha mencionado y se insiste se haría identificable a una persona. [3:  Se puede consultar en: la fracción XI del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De este modo, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
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